RESOLUCIÓN DE 5-2-2008, DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL, POR LA QUE SE PUBLICAN LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS

DESDE EL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 (BOE 11-3)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17-11, General de Subvenciones, se procede a la publicación de las subvenciones concedidas por el Servicio Público de Empleo Estatal de acuerdo con las Órdenes Ministeriales en materia de Empleo, Formación Profesional Ocupacional y Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo que las regulan, con cargo a las aplicaciones presupuestarias y con las finalidades que se detallan en el anexo a la presente Resolución. 

Madrid, 5 de febrero de 2008
El Director General del Servicio Público de Empleo Estatal, Eduardo González López.
================================
ANEXO
IV TRIMESTRE DE 2007

CONCEPTO.- A Familias e Instituciones sin ánimo de lucro. A centros colaboradores. Ayudad del sistema de formación continua.

	ENTIDAD BENEFICIARIA
	SUBVENCION (€)
	SUBVENCIÓN (PTS)

	CC.OO
	81.711.325,09
	13.595.620.536

	UGT
	63.277.522,51
	10.528.493.860

	USO
	1.457.424,00
	242.494.950

	CSIF
	124.025,00
	20.636.024


